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BOLETIN OFICIAL DE LA pr o v in c ia DE ZARAGOZA.

ARTICULO DK UMCIU.
Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 

Núm. 539.
Circular núm. 2Op.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice con fecha 7 del actual lo si

guiente. ,. . ;
Enterada la Reina (q. D. g.) de una esposi- 

cion del Duque de Abranles y de Linares, so
licitando se fije el verdadero sentido de la Real 
orden circular de 50 de Diciembre de 4 858, S. M. 
se ha servido declarar que la citada Real orden 
y las aclaratotiás de 5 de Febrero y 4 5 de Agos
to del año último se refieren y tienen aplicación 
en un solo caso: cuando las Juntas ó los esta
blecimientos públicos de beneficencia sean ac
tores, no demandados, porque de otra suerte se 
perjudicaría e! derecho de los particulares en
torpeciendo la acción judicial. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Cuj a Real orden he dispuesto se inserte en 
el presente Boletín oficial para qué llegue á co
nocimiento del público. Zaragoza 4 5 de Jalió 
de \ Z^.^José Rafael Guerra.

Núm. o40.
Circular núm. 210.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 5 del actual me comunica la Real 
6rden circular siguiente. ,

Por el Ministerio de Estado; y de Real orden, se 
dice á este de la Gobernación en 27 de Junio úl
timo lo que sigue. = El Ministro Plenipotenciario 
de S. M. el Emperador de Austria en nota de 23 del 
corriente dice al Sr. Ministro de Estado lo que si- 
gue.=El Sr. Carlos Dubini, natural de Milán y súb
dito de S. M. el Emperador y Rey, salió de Lom- 
bardía en Marzo de 1847 en compañía de su esposa 
Virginia; de la familia de Grimaldi, y á juzgar por 
el pasaporte que se le expidió , su intención era 
dirigirse á Granada para ejercer su profesión de maes
tro de música, al mismo tiempo que su muger debía 
ajustarse como cantatriz = A pesar del tiempo tras
currido desde la fecha citada y que el pasaporte no 
era válido mas que por cuatro meses, los referidos 
esposos han descuidado escribir á la madre del Sr. 
Dubini, la viuda Teresa Dubini, á pesar de haber 
dejado á su cargo el cuidado de un hijo recien na
cidos La Señora Dubini, que según lo que había oido, 
suponía á su hijo en Madrid en Diciembre de 1848» 
y que al mismo tiempo se encuentra sin medios, ni 
aun para atender á su propia subsistencia, recurre 
ahora por conducto del Gobierno Imperial y 2?eal 
de las provincias Lombardas á la mediación de la 
Legación Imperial y Real en Madrid, á fin de sa
ber el paradero actual de los esposos Dubini, y que 
se les obligue á su regreso 2 Milán á volver á ha
cerse cargo de su abandonado hijo.=Por lo tanto, el 

infrascrito Enviado de Austria, movido por un sen- 
úmiento puramente de humanidad, se toma lis 
tad d, res-urri, á u bondad del Excmo. Sr. Marques 
de Pidal, primer Secretario de Estado de S. M. Ca
tólica, y le suplica se sirva facilitarle los medios de 
poder corresponder al encargo que le ha hecho el 
Gobierno de las provincias Lombardas, participán
dole la residencia actual de los esposos Dubini. = 
De Real orden, comunicada por el Señor Ministro 
de Estado, lo traslado á V. E con el indicado ob
jeto = Lo que de Real orden comunico á V. S. pa
ra que averigüe si residen en esa provincia los ex
presados esposos Dubini. .

En su consecuencia prevengo d los alcaldes consti
tucionales de los pueblos, de esta provincia, en cuya 
jurisdicción residan los citados Dubini o sepan su pa
radero , lo pongan inmediatamente en mi noticia. Za
ragoza x*] de "julio de 18^9 =José Rafael Guerra.

Núm. 541.
Circular núm. 211.

Én la noche del 11 del actual fueron robadas en 
los pastos de la ciudad de ^llaro las. cinco caballe
rías siguientes: una yegua de 7 años, siete cuartas me
nos dos dedos de alzadq , pelo castaño con un pdco 
blanco en la frente y dos ó tres pies: una mulita del 
año pasado hija de la misma y pelo igual, con dos 
heridas una en la frente á la izquierda, ye otra en ¡a 
mano derechai otra yegua de 6 años, pelo castaño 
obscuro algo cano; con una pequeña tocadúrá en el 
espinazo: un mulatillo de año, pelo negro y un 
caballito del año pasado, pelo como la madre y cor
tado el de la cola. Los alcaldes constitucionales y 
demas dependientes de este Gobierno político, pro
cederán á la detención de dichas caballerías y d las 
personas en enyo poder se hallen, remitiéndolas á 
disposición del juez de primera tnstanct. de aqnelia 
ciudad. Zaragoza 17 de Julio de 1849—José Rafael
Guerra. • . - -

Núm. W.
Circular núm. 212.

El Ministro de la Gobernación del Remo con 
fecha 5 del actual me comunica la Real orden.

siguiente. .
Con esta fecha digo al Gefc político de Huel- 

va lo que sigue:= La Reina (Q. D. G. ) se 
ha enterado de la comunicación dirigida por 
ese Gobierno político á, este Ministerio con fe
cha 4 8 de Diciembre de 4 8)17 , remitiendo con 
apoyo copia de una reclamación del Comisa
rio de montes de esa provincia, en solicitud 
de que se declare libres de todo otro servicio 
público y responsabilidad á los caballos de 
que se sirven los emj * 1 
" . i __ -i 

los caballos de
...... picados del mismo ramo

v los guarda* para el desempeño de las fun
ciones de sos destinos, á fin de evitar los gra
ves perjuicios que de otra manera podrían se-, 
guirse al servicio público especial de que es- 
tan encargados. Enterada S. M., y de confor
midad con el dictamen de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha
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hervido decidía!* la exención del servicio de 
hagajcii á favor de ios Camisarics, peritos 
agrónomos y guardas montados de ios montes 
públicos, ya sean del Estado ó de propios y 
comunes; entendiéndose esta exención para so
lo el caballo de qüe hacen uso y están obli
gados á tener por ratoo de sus destinos, y 
-cuidando los Gefes políticos muy éstrefiba- 
inente de qüe al abrigo de esta excepción justa 
y coriveméntl* no se oculten y aúipáren oirá» 
liauduleplaj y abusivas.=De Real orden lo tras
lado á V. S. pai a su inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo cine se inserta en el Boletín, oficial para 
su mas eructo cumplinúentó. Zaragoza lü de 
julio de Osé Rájael Guerra.

Núm. 5W3.
INTENDENCIA ÜE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Comí<ion de Estadística de esta provincia y 
también ia Intendencia, tienen motivo para creer cón 
haxtante fundamento, que algunas petsonas han ofre
cido á muchos «y únti.mientos, abuséndh de sh Cre
dulidad y sencillez, grandes venesjas deque les con
fien la formación de los padrones de riqueza y re
partos individuales de la contribución territorial, ase
gurando arreglar los trabajos estadísticos de hiaAera 
que aparezca agravio á favor de lós pueblds y ofre
ciéndoles rebajas en los cupos que tienen señalados.

Por desgracia estas sugestiones álagücñas han h - 
liado acogida, atribuj éudose según luchos recientes 
2 ios empleados del ramo, cuya bien sentada repu
tación reclyza todo aquello que esté fuera de la ley} 
pues que sus observaciones en las conferencias cele
bradas con los enviados de los pueblos para que tec- 
tifiquen los datos presentados ó retiren las reclama
ciones de agravio que se han confeccionado al ca
pricho de las Juntas periciales y bajo la dirección de 
los agentes de que se trata, proeban de un modo po
sitivo la calificación injusta que se ha hecho de aque
llos , al paso que se descubre la idea imbuida á lós 
ayuntamientos de que se sometan á una prueba en 
que deben salir vencidos; porque las ratones en que 
apoyan su damnificación , carece de todo principio 
justo y razonable. Baste decir que hay municipali
dades que en el año anterior formaron sus reparti
mientos con arreglo ai tipo prescrito en la Real or
den de ay de Diciembre de J84Ó' y los presentan en 
el corriente, figurando un gravamen superior a pesar 
de no habérseles aumentado el cupo, para convencerse 
del mérito en que se deben apreciar los trabajos es
tadísticos y las reclamaciones de agravio que de ellos 
«urgen. La oficina del r?mo tiene en su mano la com
probación sobre el terreno, v es demasiado notorio 
que antes de apelar á este medio extremo, cuyos re
sultados son dispendiosos py.a los ayuntamientos que 
quedan mal en la demanda , se ponen eu jceqn torios 
los recursos de persuasión imaginables, conforme se 
previene en la circular de 1 0 de Enero de 1848, y 
se procura demostrar la inexactitud de las reclama
ciones con argumentos sólidos que descansan en los 
antecedentes que la Comisión ha reunido acerca Je 
la riqueza de cada pueblo.

Siguiendo estos mismos principios , y para evitar 
también que la administración de lós pueblos sé 
desvie de la marcha que está trazada en las instruc
ciones, con perjuicio de sus intereses, me conside
ro en el deber de consignar para gobierno de todos 
los ayunr. :niem y. juntas per ci.les á quienes pue- 
deu sorpreuder ¡6« ofcrííss c^áosas de esa» personas 

que se han propuesto esplotar su buena fé, que el re- 
sohado bueno ó malo de sus pretensiones sobre re
baja en los cupos de contribución territorial, seta 
debido única y esclusívainente á la verdad y justicia 
con que se hicieren ; en ia inteligencia de que la Co
misión de Estadística obrará con la mas rigorosa jus
ticia é imparcialidad , ya para descubrir ¡as peticio
nes dolosas^ como para reparar los perjuicios que se 
jusfifiquin cómpetentemente. Zaragoza y Julio 14 de 
1849 =P. O., M. Arias.

Niini. 5'Ü.
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas.=Edicto.«=Se hallan vacantes las cáte
dras de Patología general y especial, terapéutica, 
fti< maco logia, arte de recetar y ostetricia, corres
pondientes al 2. 0 año de las escuelas subal
ternas de veterinaria establecidas en Córdoba y 
Zaragoza, doladas con diez mil reales cada una, 
según determina el Real decreto de 19 de Agos
to de 1814-7. Para ser admitido á la oposición de 
dichas cátedras , se necesita: 1. 0 Ser español.zz

0 Tener 2N años cumplidos. <=■ 3. 0 Haber 
obtenido titulo de profesor veterinario.=Los ejer
cicios de oposición se celebrarán en la escuela su
perior de veterinaria ante el tribunal que al efec
to se nombre; consistiendo el primero, en un 
discurso cuya lectura no deberá pasar de tres 
cuartos de hora, ni bajar de media hora: el se
gundo, en una lección de hora, concediéndole 
cuatro para prepararse: el tercero, en un caso de 
clínica después de úna hofá de preparación: y el 
cuarto, eu un examen dy preguntas y práctico 
de herrado y forjado; arreglándose en todo á lo 
que determina el reglamento general de Instruc
ción pública vigente, en los artículos desde el 130 
hasta el 136 inclusive. Los ^úe deseen optar á 
aquellas cátedras, presentarlo en esta Dirección 
general las solicitudes acómpáfiadas de sus títu
los y con su relación de méritos y servicios. Di
chas instancias debéfan cjuedar entregadas antes 
del 27 de Agosto próximo, en la inteligencia de 
que espirado este término no se admitirá inslaá- 
cia alguna aunque su fecha sea anterior.

Núm. 5'45.
D. Ramón Brased, Jues de primera instancia 

déla presente villa de Belchite y su partido. 
Por el presente cite, llamo y emplazo por pri

mer pregón y edicto, á Pablo Anadón, vecino 
de Tosos, contra quien procedo de oficio por 
causa sobre muerte frustrada de Nicolás Rubio, 
su convecino para que en términode nueve dias 
que por primero le señalo, se presente en es
tas cárceles á responder de los cargos que le re
sultan; que üi asi lo hiciere se le oirá y guarda
rá justicia en loque la tuviere. Y para que liti
gue á su noticia , mando publicar y fijar el pre
sente. Dado enBdchiteá 30 de Junio de 4 8’19 __ 
Ramón Brased.«Por su mandado. = Ferniiü Lu
cia; escribano.

CunUnúu el rcgleinenío de escuelas normales del a.0anterior. 
CAPITULO II.

. Alumnus Ubres. .
Art. 41. Los alumnos libres sé matricularán para 

aqüt llis asiunaturas a que gusteasistir. Se admtü- 
ráu uesde catorce año» haiia tremía, y no esUráu »a- 
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jelQ^á reas requisitos que á ia exhibición de su fe de 
bautismo,, y á la presentación por su padre, tutor o 
persona que los abone. . , ; v .

Arl. 4"2. Estos alumnos pagarán en el acto de ma- 
tncularse veinte reales por cada una de las clases á . 
que intenten asistir. . . :

Arl. 13. Los alumnos libres serán todos externos.
. CAPITULO IIl,

Niños concurrentes á la escuela práctica. . .
Arl. 44. Los niños que se admitan cu la «ouola 

prática, no bajarán de seis años para la primera sec
ción, ui de siete para lá segunda. Deberán exhibir su 
fe de bautismo y ser presentados por sus padres, tu
tores ó .encargados. . . . . , ■ ■ |

Art. 45. ...Asistirán calzados y vestidos.con |
za: los absolutamente pobres serán adinilidos gratui
tamente; los demas pagarán una retribución que, se
gún la posibilidad de los padres, no pas¡.rá de cualrb 
reales ni bajara de medio en céda semana. . ■

Una comisión compuesta del director de, la univer-? 
sidad ó director del instituto, presidente; del director 
de la escuela, dol eclesiástico encargado de la ense
ñanza religiosa , de un individuo de la comisión prq- 
vincial y de otro del ayuntamiento, elegidos por las .res
pectivas corporaciones, lijara la retribución que den
tro de aquellos limites ha de pagar cada niño. El con- | 
serje de ia escuela sera el encargado de la recauda
ción, de que llevará cuenta exacta , interviniéndole el 
regante de la práctica , y el producto se entregará se- 
maóalinenle en ia caja del establecimiento.

c a pit u l o , iv .
Maestros alumnos.

Art. 46. Los maestros alumnos serán admitidos 
gratuitamente, acreditando hallarse establecidos con 
escuela en ia provincia.

Los maestros no establecidos pagarán por la asisten
cia á la escuela normal la mitad de la matrícula, ha
ciéndolo al tiempo de inscribirse. .

Art. 47. Los ayuntamientos concedcnán su per
miso a los maestros que quieran asistir á la . escuela 
normal, siempre que dejen en la suya un sustituto con 
titulo.

TITULO VI.
De la duración del curso y del método de

Art. 48. El curso empezará todos los años el día
1. 0 de. octubre, y durará hasta fin de junio.

Art 49. La enseñanza para los aspirantes á maes
tros constará de las partes siguientes:

l .a Asistencia á las cátedras para la instrucción teó
rica : las lecciones durar m hora y media, y se divi
dirán en dos secciones: la una que se empleará en ia 
explicación del profesor, y la otra dedicada á ejerci
cios y conferencias sobre las materias aprendidas en 
las lecciones anteriores. . . .

2 .a Ejercicios como ayudantes de la escuela prác
tica, para aprender y ejecutar los diferentes métodos 
de enseñanza. - ,

3 .a Ejercicios caligráficos para perfeccionar la letra.
4 .a Práctica de la agricultura y horticultura, y de 

la cria de animales domésticos en la huerta del esta
blecimiento. . . . . ., , , -.

5 .a Asistencia á la ciase de dibujo lineal, que de
berá ser siempre de noche.

6 .a Estudio y repaso en la sala destinada al efecto.
En todas estas lecciones, ejercicios y repasos emplea

rán los alumnos ocho horas diarias en las escuelas su
periores, y seis eñ las elementales, comprendiendo es
ta disposición á todos los aspirantes á maestros, tonto 
externos como internos.

Art. 50. Los dias de fiesta y asueto serán los que 
señala para los demas establecimientos de enseñanza 
el reglamento general de Instrucción pública.

En estos «has los idñmnos internos se ocuparán por 
la mañana en prácticas religiosas bajo la dirección del

eclesiástico. , • ■
Art. 51. La dirección general de Instrucción pú

blica, oyendo á la comisión auxiliar de instrucion pri
maria de que se habla en el reglamento de inspec
tores, públicará Jos. programas que han de servir pa
ra la enseñanza de jas. escuelas normales. Estos pro
gramas deberán, contener *, i, . , ■ , .. ;

l .° La distribúcion..de las materias de loada asig
natura en loe tr.es años de la enseñanza superior y 
los do la elemental, . , . ; . / 1 . . '.

2 .° La extensión que ha de darse á las explicación 
nes de las. diferentes materias en cada uno de los dos 
grados de In instrucción primaria , para que aquellas 
no pasen, de los límites debidos. ■ • ■

3 . 0 El órjep y el método mas convenientes para 
los ejercicios prácticos de toda clase.

Art. 52. Los mismos programas" señalarán :.
l.° La.parle do enseñanza que, según el art. 20 

del .real decreto do 30 de marzo último, tendrá obli
gación de dar en las escuelas normales elementales, el 
iuspecb-r de la provincia, y las épocas en que habrá 
de verifirarlo,. ;, ,¡ ........... -
. 2. 0 La enseñanza que en las escuelas normales su
periores tendrá que suministrase por extraordinario á 
los alumnos procedentes d.e las elementales, para com
pletar su instrucción, conforme al art. 6..° del mismo 
decreto. El todo ó parte de esta enseñanza extraordi
naria prodrá encargarse al inspector de la provincia.

Art. 53, Los alumnos libres no podrán asistir mas 
que á las explicaciones teóricas, « la enseñanza del di
bujo lineal y ,á los ejercicios prácticos de agricultura.

Art. 54., Los maestros alumnos asistirán á las cla-r 
ses Y ejercicios que tengan por conveniente , según la 
instrucción que necesiten adquirir. •. : ■

Art. 55. Los niños de la escuela práctica asistirán 
a las horas, y darán las lecciones que se prevengan tam
bién en los programas.. 1 : ., . .

Árt. 56.; . Cop sujeción al programa general que 
publique , la dirección general de instrucción pública* 
los maestros, de las escuelas nórmeles formarán 
ai principio de cada curso, poniéndose de acuerdo con 
el director, el programa particular de sus resprectivag 
enseñanzas, t.ljwidido en. lecciones. Estos programas par— 
ticuUres, se remitirán al Gobierno, para que los haga 
examinar por ¡3 corpision ausiliar de instrucción primaria.

Art. 57. Los libros de texto se elegirán, en junta 
do profesores, de entre los aprobados al efecto por el 
Rea!. Consejo .de Instrucción pública. . , .

Art. 58. Cada escuela normal procurará ir forman
do una biblioteca comprensiva de libros propios para 
la instrucion primaria,en jas diferentes partes que abra
za, y de los que sin tener este objeto especial , pueden 
ser ícidos con aprovechamiento por los alumnos.

t it u l o  v il
• . ■ De los exámenes. ,

Art. 59. Habrá dos clases de exámenes: particula
res v anuales. . . , • . . ,

Arl- 60. Los exámenes particulares se verificaran 
cada tres meses, ante los profesores de la escuda; po
drán asistir el rector de la universidad , ó el director del 
instituto, presidiéndolos entonces, y el inspector de la 
provincia , que tomará asiento entre los maestros.

Art. 61. " Los exámenes anuales serán públicos y ten
drán lugar al final del curso, debiendo empezarse in
mediatamente después que concluyan los del instituto 
de segunda enseñanza- - . • ..

En la escuela normal central se harán ante los pro
fesores del establecimiento, presidiendo un individuo 
dd Real Consejo de Instrucción pública.

En las escuelas normales superiores compondrán el 
tribunal, el rector, presidente; el director y maestros 
de U escuela , y el inspector de 1“ provincia.

E' las escuelas normales elementales serán jueces el 
diretilüi del instituto, presidente; el director y maestro» 
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de la escuela, y el inspector de la provincia.
-El eclesiástico se sentara después del director de la 

escuela, siguiendo el inspector, los maestros por órden 
de antigüedad, y el regente de la escuela práctica.

Art. 62. Los exámenes serán orales y durarán pa
ra cada aspirante media hora por lo ménos. Cada pro
fesor hará las preguntas que tenga por conveniente so
bre los ramos de cuya enseñanza estuviere encargado, 
y el inspector sobre todos indistintamente.

Cada examinando presentará igualmente una mues
tra de su letra, escrita el dia anterior ante el direc
tor y regente de la escuela , dictando uno de ellos.

Art. 63. Todos los individudos del tribunal, inclu
so el presidente, lomarán en una papeleta, dispuesta 
al efecto, las notas que estimen oportunas respecto 
de cada examinando.

Art. 61. Concluidos los ejercicios de cada dia, el 
tribunal quedará deliberando en secreto para pronun
ciar sus fallos. Empezará por votar con volas negras 
y blancas si el alumno examinado merece ó no ser 
aprobado: en el primer caso pasará á la calificación, y 
en el segundo quedará el alumno suspenso para repe
tir el exámen dentro de ios ocho dias anteriores á la 
apertura del nuevo curso.

Art. 63. Las calificaciones de los aprobados serán 
sobresaliente, bueno ó mediano. Se harán por medio de 
papeletas en que cada juez escriba la que estime justa, 
valiendo la calificación qde obtenga mayoría absoluta 
de votos: si hubiere empale . se pondrá la calificación 
mayor, y en todo otro caso, la media.
. Art. 66. El alumno que en el segundo exámen 
fuere también reprobado, tendrá que repetir el curso.

Art. 67. Los aspirantes á maestros que hubieren 
terminado sus estudios en una escuela normal, recibi
rán un documento con que acrediten haber sido apro
bados en todos los cursos, y la nota obtenida en cada 
uno, para que con él puedan presentarse ante las co
misiones de exámenes, á fin de obtener el título que les 
corresponda.

Art. 68. Los alumnos libres podrán igualmente exa
minarse de las materias que hubiesen cursado; y sien
do aprobados, se ¡es entregará una certificación en ios 
mismos términos que á los anteriores.

Art. 69. Para los niños concurrentes á la escuela 
práctica, habrá también exámenes en los mismos térmi
nos que está prevenido para las escuelas ordinarias.

TITULO VIII.
Del gobierno, re'gimen y disciplina en las escuelas normales". 

CAPITULO PRIMERO.
Del jefe político.

Art. 70. Los jefes políticos de las provincias tienen, 
•respecto de las escuelas normales de instrucción príma- 

t í i, las mismas facultades que respecto de todos los esta
blecimientos de enseñanza les señala el artículo 105 del 
plan vigente de Estudios.

- Aft. 71. Es ademas cargo suyo el fomentar y pro
teger estas escuelas, suministrándoles recursos y cuan
tos medios puedan contribuir á su prosperidad y engran
decimiento, atendiendo las reclamaciones de sus jefes, 
siempre que estos necesiten el apoyo de su autoridad.

* Art. 72. Cuidarán de hacer efectivas fas cantida
des señaladas en el presupuesto provincial ó munici
pal. para el sostenimiento de las escuelas, y de que se 
entreguen mensualmente, por dozavas partes, á quien

• corresponda, en la forma que se dirá mas adelante.
• (Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
Con lít competente autorización del M. I. Sr. Gefe 

superior político de esta pro-Jinda, las condutas de 
- médico-cirujano, farmacéutico y veterinario del pue

blo de Paras Pies se hallan vacantes : sus dotaciones 
consisten la del primero en sesenta y seis cahíces de 
iri¿o puro y de recibo, con la obligación de poner por 

su cuenta dicho profesor nn barbero d satisfacción del 
ayuntamiento-, la del segundo en cuarenta y cinco cahí
ces del mismo grano-, y la del tercero en una fanega 
de dicho cereal por cada una caballería de un año 
en adelante, pagaderos todos en S. Miguel de Setiem
bre por el ayuntamiento: los aspirantes d dichas pla
zas dirigirán sus solicitudes francas de porte al alcal
de de dicho pueblo antes del 15 de Agosto próximo* 
en cuyo dia se proveerán.

Ei ayuntamiento constitucional de Calcena, por dis
posición del Sr. Gefe civil de Cal alamud, sacará nue
vamente á pública subasta en los dias 20, 25 y 29 del 
corriente, el arriendo de la carnicería de dicho pue
blo con sus correspondientes yerbas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifestó en la secretaría 
de la corporación.

Con la competente autorización del Sr. Gefe civil 
de Calatajud, el ajuntamiento constitiuional de Vi- 
llarroya de la Sierra, sacará á pública subasta en 
los dias 25 , 2_9 y 31 del actual el arriendo de las yer
bas de la carnicería , bajo el pliego de condiciones qué 
estará de manifestó.

Autorizado el ayuntamiento de Riela para contra
tar á partido cerrado los facultativos de esta pobla
ción, ha acordado anunciar las vacantes con las si
guientes dotaciones. El módico 6000 rs. vn. El ciru
jano 4000 rs. El boticario 6000 rs El barbero 1440 
rs y el albeitar 3;00 rs., pagados todos por la cor
poración á S. Miguel de Setiembre en dinero, trigo* 
cebada, judias y panizo á los precios á como se con
vengan los profesores con el ayuntamiento. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á lá 
secretaría hasta el dia 15 de Agosto próximo en qué 
se tratará de la provisión de dichas plazas. Las obli
gaciones que han de contraer los agraciados se en
cuentran en diiha secretaría ádonde podrán enterarse 
de ellas los aspirantes.

En los dias 25, 26 y 27 del corriente, se proce
derá en el pueblo de Juslibol, á la subasta de las 
yerbas pertenecientes á los propios de klfocea bajólos 
paitos que estarán de manifestó en la secretaria dé 
ayuntamiento.

' En los dias 1^, 26 y 27 del corriente mes de Ju
lio , se procederá á la subasta pública del molino ari- 
nero y horno de cocer pan, perteneciente á los pro
pios del pueblo de Purujosa, bajo las condiciones qué 
se manifestarán en la secretaría del ayuntamiento.

En la calle de la Dama núm. 96 , frente al dios Ba- 
co, sigue la venta de los efectos de ferretería, y á los 
precios que á continuación se espresan. Trasfuegos de: 
yerro colado para cocinas y alcobillas á 34 rs. vn. la 
arroba , planchas para el hogar de las mismas á 32 rs. 
id.,ornillos cuadradosy redondos á 34rs. id.hachas para 
carreteros y. demas oficios á 2 rs. y cuartillo libra, id. 
para remoldar á 5 rs. y 5 y medio cada una , buges 
para carros á 6 cuartos libra, planchas inglesas supe
riores para aplanchar ropa , las del número 4 á 8 rs. 
una , las del núm. 5 á 9 rs. , las del núm. 6 á 10 rs., 
y las del núm. 7 á 11 rs., id para sombrerero y sas
tre á 2 rs. libra; los demas efectos como son, dallas de 
todas clases con sus piedras, azuelas , yunques, bigor
nias, tornillos, y toda clase de catres de acero, se Ven
den á precios muy arreglados. En la misma casa , se 
encargarán de traer cuantos pedidos se hagan respecto 
á ferretería.
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